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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 

misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones:  

  

1. Deberá aclararse en el numeral noveno del acápite de hechos de la 

demanda, el número de la resolución respecto de la cual se hace referencia 

en el mismo, en tanto en aquel se reseña que el título ejecutivo corresponde 

a la resolución No. REF-00090 del 30 de abril de 2021, mientras que en los 

demás apartes, se menciona que aquella corresponde a la REF-0087 del 

mismo día.  

 

2. Deberá aclararse el numeral segundo del acápite de pretensiones de la 

demanda, en el sentido de indicar desde qué fecha pretende se libre la orden 

de pago relacionada con el cobro de intereses moratorios.  

 

3. Siguiendo lo previsto en el art. 8 inc. 2 de la Ley 2213 de 2022, deberán 

aportarse las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada.  

 

4. No se acreditó que el correo electrónico del apoderado coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados Ley 2213 de 2022. 

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA LABORAL presentada por el 

PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE     CUNDINAMARCA     COMFACUNDI     EPS     

EN LIQUIDACIÓN, conforme el segmento que precede. 

 

 

 

 

CLASE DE PROCESO: 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

 

 

 

DEMANDADO: 

 EJECUTIVO LABORAL 

253863103001-2022-00199-00 

PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD DE LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE     

CUNDINAMARCA     COMFACUNDI     EPS     

EN LIQUIDACIÓN.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días hábiles para 

subsanarla.  

 

TERCERO: INTÉGRESE la demanda y subsanación en un solo escrito, so pena de 

tenerla por no subsanada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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